
 

  
DISPOSICIÓN 783/2017  
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS e INSTITUTOS DE 
SALUD “Dr. CARLOS G. MALBRÁN” (A.N.L.I.S.) 

 
 

 

Apruébase el Orden de Mérito Definitivo, resultante 
del proceso de selección para cobertura de cargos 
vacantes del Agrupamiento General del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD DR. 
CARLOS G. MALBRÁN. 
Del: 21/11/2017; Boletín Oficial 23/11/2017. 

 
VISTO el Expediente N° 1-2095-S01:0002582/2016 del Registro de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD 
“DR. CARLOS G. MALBRÁN”, el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios, la Decisión Administrativa de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 1145 del 18 de octubre de 2016, la Resolución de la ex-SECRETARIA 
DE LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 
del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, la Resolución de la SECRETARIA DE 
EMPLEO PÚBLICO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 5-E de fecha 3 de 
febrero 2017 y las Disposiciones de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” Nros 
297 de fecha 19 de mayo de 2017 y 350 de fecha 13 de junio de 2017, y 
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto N° 2098/2008 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP). 
Que por la Decisión Administrativa N° 1145/2016, se autorizó, como excepción a lo 
dispuesto por el Artículo 7° de la Ley N° 27.198, aprobatoria del Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2016, la cobertura mediante los respectivos 
procesos de selección de TRES MIL CIEN (3.100) cargos vacantes y financiados 
correspondientes al Ejercicio Presupuestario 2017 en el ámbito del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP). 
Que mediante la Resolución de la ex-SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/2010 y sus modificatorias se aprobó 
el Régimen de Selección de Personal para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP). 
Que por el Anexo XI de la Resolución de la SECRETARIA DE EMPLEO PÚBLICO del 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 5 E/2017 se asignaron SETENTA Y CINCO 
(75) cargos vacantes y financiados de Planta Permanente de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. 
MALBRAN”, autorizados para su cobertura por el Artículo 1° de la Decisión 
Administrativa N° 1145/2016, mediante el Régimen de Selección establecido por el Título 
IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/2008 
y sus modificatorios. 
Que por IF-2017-07461029-APN-ONEP#MM de fecha 26 de abril de 2017 se aprobaron 
QUINCE (15) perfiles comprensivos de SETENTA Y CUATRO (74) cargos. 

javascript:void(0);
13473.html
13473.html
6662.html


Que por la Disposición de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E 
INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” N° 297/2017, se designó a los 
integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de SETENTA Y CUATRO (74) 
cargos de planta permanente, conforme a lo establecido por el Articulo 29 del Anexo I a la 
Resolución de la entonces SECRETARIA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/10 y sus modificatorias. 
Que por la Disposición de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E 
INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN” N° 350/2017 se aprobaron las 
Bases de Concurso, respectivas, de acuerdo a lo establecido en el Anexo I de la Resolución 
N° 39/10 y modificatorios de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
Que los miembros de los Comités de Selección concluyeron sus actividades selectivas, 
elevando a la autoridad convocante las Actas N° 9 de fechas 29 y 31 de agosto de 2017, que 
resuelven el Orden de Mérito, detallando los puntajes ponderados obtenidos por cada 
postulante. 
Que los Comités de Selección Nros 1, 2, 3, 4, 5 y 6 han declarado desiertos los concursos 
convocados para cobertura de los cargos identificados en las Actas respectivas, en virtud de 
las razones expuestas en cada caso, debiendo así decidirse en consonancia con ese 
temperamento. 
Que no habiendo observaciones sobre lo demás resuelto por los Comités de Selección, 
corresponde aprobar el Orden de Mérito definitivo y notificar a los postulantes, a los 
efectos de tramitar las respectivas designaciones mediante resolución del señor Ministro de 
Salud de la Nación, conforme a lo establecido en el Decreto N° 355 del 22 de mayo 2017. 
Que el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su 
competencia. 
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los Decretos N° 
1628 del 23 de diciembre de 1996, N° 826 de fecha 13 de mayo de 2015, N° 383 de fecha 
19 de febrero de 2016 y N° 161 de fecha 10 de marzo del 2017 y por los Artículos 64 y 65 
del Anexo I a la Resolución de la ex-SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 39/2010 y sus modificatorias. 
Por ello, 
El Interventor de la Administración Nacional de Laboratorios e Institutos de Salud “Doctor 
Carlos G. Malbrán” dispone: 

 
Artículo 1°.- Apruébase el Orden de Mérito Definitivo, resultante del proceso de selección 
para cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS 
E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”, que se encuentra detallado 
en los Anexos I a VI, que forman parte integrante de la presente. 
Art. 2°.- Decláranse desiertos los concursos convocados para cobertura de los cargos 
vacantes en este organismo correspondientes al Agrupamiento General del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), identificados en el Anexo VII de la presente. 
Art. 3°.- De acuerdo a lo normado por el artículo 65 del Anexo I a la Resolución de la ex 
SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS N° 39/2010 y sus modificatorias, contra el presente Acto Administrativo que 
aprueba el Orden de Mérito definitivo podrán deducirse los recursos previstos en la Ley de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 
1759/72 (T.O. 2017). 
Art. 4°.- Notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 
Carlos A. Ubeira. 

 
Enlace al texto completo de su respectivo anexo desde aquí. 

Rectificación:Nota aclaratoria
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